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Expte Nº: CO/9999/1100799565/17/PA 

 
RESOLUCION DE ADJUDICACION 

 
  

Visto el expediente de contratación tramitado para la adjudicación de OBRAS DE 
INSTALACIÓN DE PLANTAS SOLARES FOTOVOLTAICAS CON AUTOCONSUMO TIPO 2 DE 
99,84 KWP EN EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “REINA SOFÍA” DE MURCIA Y EL 
HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA ARRIXACA” DE MURCIA, mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, conforme al artículo  138 del Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
 
 Vista la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación constituida al efecto, en la que se  
propone la adjudicación de las obras de referencia, de acuerdo con la siguiente ponderación y 
según la puntuación obtenida a través de la Plataforma de Licitación Electrónica : 
 

Lote 1. Hospital General Universitario “Reina Sofía de Murcia”: 
 

 
EMPRESA 

OFERTA 
ECONOMIC
A LOTE 1  

INCREMENT

O 

GARANTIA 

PUNTU
ACIÓN  
ECONO
MICA  

PUNTUACI
ON 
GARANTÍA 

 
 
TOTAL 
 

ROMAR GESTION 2013 S.L.U. 88.857,60 10 años 80,00 20,00 100,00 
SOLNUEVE INICIATIVAS ENERGETICAS S.A. 89.850,00 8 años 78,24 20,00 98,24 
ENERGIA, INNOVACIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO S.L. 89.856,00 10 años 78,23 20,00 98,23 
GAMMA SOLUTIONS S.L. 89.990,00 8 años 77,99 20,00 97,99 
GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L. 91.120,99 8 años 75,98 20,00 95,98 
SOLVENT INICIATIVAS EMPRESARIALES S.L.U. 91.847,22 8 años 74,69 20,00 94,69 
INGENALIUM S.L. 93.736,70 8 años 71,34 20,00 91,34 
ZADISA OBRAS Y SERVICIOS S.L. 89.530,45 5 años 78,81 12,50 91,31 
ALTERNA RECURSOS ENERGETICOS S.L. 93.955,24 8 años 70,95 20,00 90,95 
TFM ENERGIA SOLAR FOTOVOLTAICA S.A. 94.550,80 8 años 69,89 20,00 89,89 
V3J INGENIERIA Y SERVICIOS S.L. 95.456,33 8 años 68,28 20,00 88,28 
AQUATEC, PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA S.A.U. 97.177,54 8 años 65,23 20,00 85,23 
ELECNOR S.A. 98.893,18 8 años 62,18 20,00 82,18 
GLOBAL ENERGY SERVICES SIEMSA S.A. 92.603,62 3 años 73,35 7,50 80,85 
GRUPO RENDER INDUSTRIAL 104.048,09 8 años 53,03 20,00 73,03 
CMG AGUA Y EJERGIA S.L. 108.743,61 8 años 44,69 20,00 64,69 
UTE EUROPE ENERGIA S.L. – SOLAR EUROPE ANDALUCIA S.L. 110.824,77 10 años 40,99 20,00 60,99 
COOL TRADE CONSULTING S.L. 112.529,44 8 años 37,97 20,00 57,97 
SEREL 96 S.L. 115.000,00 10 años 33,58 20,00 53,58 
ELECTROMUR S.A. 110.944,46 2 años 40,78 5,00 45,78 
EMURTEL S.A. 114.091,35 4 años 35,19 10,00 45,19 
RODI PROYECTOS SOLARES S.L. 124.750,00 8 años 16,27 20,00 36,27 
SOL SURESTE S.L. 127.214,53 8 años 11,89 20,00 31,89 
FRIO CALOR Y ELECTRICIDAD S.A. 123.987,00 4 años 17,62 10,00 27,62 

 
 
LOTE 2 Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca”: 
 

 
EMPRESA 

OFERTA 
ECONOMICA 
LOTE 2  

INCREMENT

O 

GARANTIA 

PUNTUAC
IÓN  
ECONOMI
CA  

PUNTUACION 
GARANTÍA 

 
 
TOTAL 
 

INGENALIUM S.L. 88.730,62 8 años 76,83 20,00 96,83 
ENERGIA, INNOVACIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO S.L. 88.857,60 10 años 76,62 20,00 96,62 
ROMAR GESTION 2013 S.L.U. 89.856,00 8 años 74,94 20,00 94,94 
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ZADISA OBRAS Y SERVICIOS S.L. 86.844,54 5 años 80,00 12,50 92,50 
GAMMA SOLUTIONS S.L. 91.450,00 8 años 72,26 20,00 92,26 
SOLVENT INICIATIVAS EMPRESARIALES S.L.U. 91.849,80 8 años 71,59 20,00 91,59 
GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L. 93.233,04 8 años 69,26 20,00 89,26 
SOLNUEVE INICIATIVAS ENERGETICAS S.A. 93.350,00 8 años 69,07 20,00 89,07 
AQUATEC, PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA S.A.U. 96.526,28 8 años 63,73 20,00 83,73 
ALTERNA RECURSOS ENERGETICOS S.L. 96.555,19 8 años 63,68 20,00 83,68 
V3J INGENIERIA Y SERVICIOS S.L. 97.143,22 8 años 62,69 20,00 82,69 
GLOBAL ENERGY SERVICES SIEMSA S.A. 91.812,43 4 años 71,65 10,00 81,65 
ELECNOR S.A. 100.279,33 8 años 57,42 20,00 77,42 
TFM ENERGIA SOLAR FOTOVOLTAICA S.A. 101.134,25 8 años 55,98 20,00 75,98 
GRUPO RENDER INDUSTRIAL 104.460,14 8 años 50,39 20,00 70,39 
UTE EUROPE ENERGIA S.L. – SOLAR EUROPE ANDALUCIA S.L. 109.980,00 10 años 41,11 20,00 61,11 
CMG AGUA Y EJERGIA S.L. 115.372,14 8 años 32,05 20,00 52,05 
COOL TRADE CONSULTING S.L. 115.896,85 8 años 31,17 20,00 51,17 
SEREL 96 S.L. 118.000,00 10 años 27,63 20,00 47,63 
RODI PROYECTOS SOLARES S.L. 119.800,00 8 años 24,61 20,00 44,61 
ELECTROMUR S.A. 114.072,63 4 años 34,23 10,00 44,23 
EMURTEL S.A. 112.257,68 2 años 37,29 5,00 42,29 
SOL SURESTE S.L. 123.685,11 8 años 18,08 20,00 38,08 
FRIO CALOR Y ELECTRICIDAD S.A. 122.400,00 4 años 20,24 10,00 34,24 

 
Visto que las empresas propuestas como adjudicatarias hna presentado la documentación 

requerida conforme la normativa aplicable y ha constituido la garantía definitiva correspondiente.
  
 

Visto el artículo 151 del citado Decreto Legislativo 3/2011, y en uso de las atribuciones que 
me están conferidas en materia de contratación, según lo dispuesto en el artículo 8.1.w), del 
Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se regula la estructura y funciones de los 
Órganos de Administración y Gestión del Servicio Murciano de Salud 
 
 

RESUELVO 
 
 Primero.- Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo en el expediente tramitado para 
la adjudicación de OBRAS DE INSTALACIÓN DE PLANTAS SOLARES FOTOVOLTAICAS CON 
AUTOCONSUMO TIPO 2 DE 99,84 KWP EN EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 
“REINA SOFÍA” DE MURCIA Y EL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA 
ARRIXACA” DE MURCIA. 
 
 Segundo.- La relación de empresas que han presentado ofertas y que han sido admitidas 
para su ponderación, es la siguiente:  
 

- V3J INGENIERIA Y SERVICIOS S.L. 
- RODI PROYECTOS SOLARES S.L. 
- COOL TRADE CONSULTING S.L. 
- UTE EUROPE ENERGIA S.L. – SOLAR EUROPE ANDALUCIA S.L. 
- ELECTROMUR S.A. 
- ENERGIA, INNOVACIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO S.L. 
- GRUPO RENDER INDUSTRIAL 
- ZADISA OBRAS Y SERVICIOS S.L. 
- EMURTEL S.A. 
- TFM ENERGIA SOLAR FOTOVOLTAICA S.A. 
- SOLNUEVE INICIATIVAS ENERGETICAS S.A. 
- SOLVENT INICIATIVAS EMPRESARIALES S.L.U. 
- ROMAR GESTION 2013 S.L.U. 
- GAMMA SOLUTIONS S.L. 
- SOL SURESTE S.L. 
- ALTERNA RECURSOS ENERGETICOS S.L. 
- SEREL 96 S.L. 
- GLOBAL ENERGY SERVICES SIEMSA S.A. 
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- GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L. 
- CMG AGUA Y EJERGIA S.L. 
- ELECNOR S.A. 
- AQUATEC, PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA S.A.U. 
- INGENALIUM S.L. 
- FRIO CALOR Y ELECTRICIDD S.L. 

 
  

 Tercero.- Adjudicar la contratación de de OBRAS DE INSTALACIÓN DE 
PLANTAS SOLARES FOTOVOLTAICAS CON AUTOCONSUMO TIPO 2 DE 99,84 KWP EN EL 
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “REINA SOFÍA” DE MURCIA Y EL HOSPITAL 
CLÍNICO UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA ARRIXACA” DE MURCIA, a las empresas que a 
continuación se relacionan  por el importe señalado, al considerarse la oferta económicamente 
más ventajosa una vez ponderados los criterios de adjudicación establecidos, con indicación de 
las características y ventajas que han sido determinantes para ser seleccionada con preferencia a 
las presentadas por los restantes licitadores: 
 
Lote 1: Hospital “Reina Sofía” de Murcia. 
Empresa propuesta: ROMAR GESTION 2013 S.L.U. 
NIF: B94096138 
Importe adjudicación sin IVA: 88.857,60 € 
IVA 21%: 18.660,10 € 
Importe total: 107.517,70 €. 
Elementos determinantes adjudicación: Mejor oferta económica. 
 
 
Lote 2: Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca” de Murcia. 
Empresa propuesta: INGENALIUM, S.L. 
NIF: B73885675 
Importe adjudicación sin IVA: 88.730,62 € 
IVA 21%: 18.633,43 € 
Importe total: 107.364,05 €. 
Elementos determinantes adjudicación: Mayor puntuación en su conjunto. 
 

Cuarto.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a su notificación 

 
 Quinto.- Notificar la presente Resolución a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, 
publicarse en el perfil del contratante. 
 
 Sexto.- Conforme lo regulado en el artículo 156.3 del mencionado texto refundido, la 
formalización del contrato deberán efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes 
a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores, a cuyos efectos se 
indicará en el perfil del contratante la fecha exacta de la firma del contrato. 
 

Murcia, (fechado y firmado electrónicamente al margen) 
EL DIRECTOR GERENTE DEL 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
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